
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SHCP / Listado de contribuyentes que desvirtuaron la 
presunción de inexistencia de operaciones prevista en el 
primer párrafo del artículo 69-B del CFF al 6 de marzo de 

2017 
 

       
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 21 de marzo a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Oficio 500-05-2017-2532 
mediante el cual se comunica el listado de contribuyentes que desvirtuaron 
la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
 
Al respecto, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados 
hayan desvirtuado específicamente los hechos consignados en el oficio de 
presunción y de resolución definitiva que motivó su publicación en el listado 
correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales 
señalados en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, 
estando a salvo las facultades de la autoridad fiscal en términos del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás 
comprobantes fiscales que en su caso hayan emitido. 
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